
 
 
 
 
 
 

H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 
 

Dirección de Desarrollo Social del Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 
 

Aviso de Privacidad Simplificado para el programa municipal “APRENDER PARA 
EMPRENDER CON LOGROS Y RESULTADOS EN VANGUARDIA” 

 
Revisión número 01. Fecha de aprobación: 09/02/2024. 

 
I. La denominación del responsable.  

 
El Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, específicamente por la Unidad de Transparencia; 
con domicilio en Calle Alfonso Reyes Esq. Venustiano Carranza, Fracc. Sta. María, Paseos de Santa 
María S/N. C.P. 54820, Cuautitlán, Edo. Méx. Edificio B, planta alta.  
 
El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se 
encuentra adscrito.  
 
En términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios y del presente Aviso de Privacidad, se informa que el administrador de 
sus datos personales es el LIC. SIXTO SILVERIO ZAMORA ZAMORA, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, quien 
puede ser localizado en el teléfono: 5526207800 Ext.162. 

 
II. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles. 
 

Para efectos del presente Aviso de Privacidad, los datos que serán sometidos a tratamiento son los 
siguientes: Nombre completo (Persona Física), Edad, Número Telefónico, Comprobante de domicilio 
no mayor a tres meses (predio, agua, luz, teléfono) con domicilio en el Municipio de Cuautitlán, México, 
Información socioeconómica, CURP, INE. 
 

III. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o el titular.  
 

 
A) Finalidad principal de tratamiento: Los datos personales recabados son utilizados para la 
integración de expedientes de los beneficiarios del programa Aprender para Emprender con Logros y 
Resultados en Vanguardia de la Dirección de Desarrollo Social. 
 
B) Finalidades secundarias: Llevar el registro estadístico de los beneficiarios del programa Aprender 
para Emprender con Logros y Resultados en Vanguardia de la Dirección de Desarrollo Social. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
 
De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información confidencial, 
salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio de una función de derecho 
público, supuestos en los que constituirán información pública, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 21 de la Ley, sus datos personales no podrán ser 
transmitidos. No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted 
proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, de 
manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a 
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 
 

IV. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de 
los datos personales para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la 
finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para la negativa de la finalidad y transferencia. 
 

V. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el 
tratamiento de sus datos detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
 
 

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En consecuencia, al no existir procedimiento en el cual el titular de los datos personales otorga su 
consentimiento, en términos genéricos no procede la revocación del consentimiento para el 
tratamiento, en virtud de que dicho procedimiento debe continuarse de oficio. 
 
No obstante, en caso de que usted considere que es procedente la revocación del consentimiento para 
el tratamiento de sus datos personales, solamente en cada caso concreto se podrá determinar su 
alcance, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o estableciendo medidas 
especiales de protección. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 

ingresar un escrito libre, dirigido ante la Unidad, en el cual indique lo siguiente: 

• Nombre completo. 

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva (Registro 
de solicitudes de la Unidad de Transparencia). 

• Datos personales sobre los cuales se revoca e l  consent imiento  para e l  
tratamiento. 

•  Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las 
asume a su entero perjuicio. 

• Firma autógrafa o huella digital. 
 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Municipio de Cuautitlán, Estado de México que corresponda dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que 
le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo 
dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias 
para que surta sus efectos. 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de 
confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
 
Se le solicita atentamente establecer comunicación con la Unidad, para poderle proponer una solución 
a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 

 
VI. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso 

o divulgación, o la portabilidad de datos. 
 

De conformidad con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, así como con el 
contenido del presente aviso de privacidad; se le informa que no existen mecanismos para la limitación 
del uso, divulgación o portabilidad los mismos. 
 

XV. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, 
correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular 
pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violencia a las disposiciones de la 
Ley. 

 
Se le informa que, si usted requiere asesoría u orientación en materia de protección de datos 
personales y demás derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá acudir al Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personas del Estado de México y Municipios, 
para lo cual se le proporciona la siguiente información de contacto: 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

• Domicilio: Calle de Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan # 111, 
Colonia La Michoacana; Metepec, Estado de México, C.P. 52166 

• Teléfono: 722 226 1980 

• Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica: cat@infoem@org.mx 

• Teléfono del Centro de Atención Telefónica: 8008210441 

• Site institucional http://www.infoem.org.mx/ 
 
Notas importantes para atención personal:  

• Se recomienda agendar previamente cita. 

• El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 a 15 
horas. 

• Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial 
aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica 
www.infoem.org.mx 

 
Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales. 

 
En caso de que requiera asesoría y orientación en materia de protección de datos personales 
o sobre los derechos previos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se le sugiere dirigirse a la Dirección 
General de Protección de Datos Personales del Infoem, en los teléfonos (722) 226 1980 Ext. 
310 y 311 ó a través del correo electrónico datospersonales@infoem.org.mx, así como en 
domicilio de la Dirección General de Protección de Datos Personales ubicado en: Calle de Pino 
Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan # 111, Colonia La Michoacana; 
Metepec, Estado de México, C.P. 52166. 
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